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Chileno liderará 
Acciona Energía 
en Sudamérica 

La hispana Acciona Energía nombró a 

Jaime Toledo Ruiz como director general 

de la firma para Sudamérica. Según dijo 

la empresa enfocada en energías renova- 

bles, Toledo es ingeniero civil eléctrico de 

la Universidad Católica de Valparaíso, 

MBA of Hochschule Offenburg University 

of Applied Sciences de Alemania y ma- 

gister en Economía Energética de la Uni- 

versidad Técnica Federico Santa María, y 

es experto en temas regulatorios. 

Además, tiene más de 20 años de expe- 

riencia en el sector, y se sumó a Acciona 

en julio de 2020 como director de produc- 

ción, cargo que dejó en 2024 para ejercer 

como director adjunto. 

  

IPSA en nuevo 

récord y el dólar 
caea$1.000 

Las bolsas globales cerraron este lunes con 

cierto optimismo, tras el regreso de Do- 

nald Trump a la Casa Blanca. Wall Street 

permaneció cerrado por feriado en 

EE.UU., mientras el índice paneuropeo 

Stoxx 600 cerró plano. 

El selectivo IPSA de la Bolsa de Santiago 

trepó a nuevos máximos históricos: avan- 

zÓ 0,74% a 7.010,59 puntos, acumulan- 

do en el año un alza de 12,88%, “debido 

a mayor confianza en los resultados fu- 

turos en las compañías”, estimó Patricio 

Rojas, gerente general de la Bolsa. 

En tanto, el dólar cayó $5, a$1.000,05 in-   fuido por un menor precio del cobre. 

  

Sil establece que desde el 1 de mayo el comercio 
estará obligado a entregar comprobante de pago 

El Servicio de Impuestos Internos (SII) emi- 

tió una resolución que obliga al comercio a en- 

tregar representación impresa del documen- 

to tributario y/o comprobante de pago por cada 

venta al comprador final. La medida entrará 

en rigor a contar del 1 de mayo, y tiene como 

objetivo combatir la evasión, según detalló el 

organismo en un comunicado. 

“Esta medida nos permite reforzar, tanto 

para los emisores de boletas electrónicas de 

ventas y servicios como para la ciudadanía en 

general, que la emisión y entrega de la boleta 

esobligatoria cada vez que se realiza una com- 

pra, independiente que se utilice pago en 

efectivo, por transferencia o mediante tarje- 

tas bancarias”, dijo Patricio Muñoz, subdirec- 

tor de Asistencia al Contribuyente del SIT”. 

Añadió que por ello, estamos incorporan- 

dola obligatoriedad para el vendedor de en- 

tregarla en forma impresa y también llaman- 

do a los contribuyentes a exigir su boleta o 

comprobante de pago (voucher), aseguran- 

do que el impuesto que pagan en cada com- 

pra llegue al Estado y dejando respaldo de 

las compras realizadas”. 

Los emisores de boletas electrónicas van ate- 

ner las siguientes obligaciones, según detalló 

el organismo: quienes reciben pagos con di- 

nero en efectivo o transferencia deberán en- 

tregar al consumidor la representación impre- 

sadela boleta, y quienesreciben pagos con tar- 

jeta u otros medios, deberán entregar la 

representación impresa de la boleta electró- 

nica emitida y/o el comprobante de pago 

(voucher), dependiendo de su modelo de emi- 

sión de documentos. 

El envío de la boleta por medios electróni- 

cos va a seguir disponible, pero no reempla- 

za la obligatoriedad de entregar la boleta im- 

presa, según explicó el SII. 

En cuanto al comercio que no tenga habili- 

tado dispositivos para imprimir los docu- 

mentos, van a tener plazo hasta el 1 de marzo 

de 2026, para cumplir con dicha obligación. 

En eseintertanto, mantienen la obligatorie- 

dad de entregar al consumidor la representa- 

ción virtual de la boleta electrónica emitida y/o 

comprobante o recibo de pago. 

  

Comenzó a operar la red de adquirencia 
Baaskit Pagos, de expresidente de BancoEstado 

El anuncio de una nueva red de adquirencia 

se hizo a mediados de diciembre de 2023, y 

este lunes Baaskit Pagos S.A., del expresi- 

dente de BancoEstado, Ricardo de Tezanos 

Pinto (en la foto) comenzó sus operaciones, 

según informó en un comunicado. 

Esto, tras el visto bueno que le otorgó la Co- 

misión para el Mercado Financiero (CMF), 

para desarrollar el giroexclusivo de operador 

de tarjetas de pago. Esta fintech es la prime- 

ra filial regulada del proyecto fundado en 

2023, por Ricardo de Tezanos Pinto, y Mar- 

celo García, exgerente de Operaciones y Tec- 

nología de la estatal. 

“Nuestra propuesta no es soloinnovadora, es 

disruptiva. No somos un operador más, tal 

como lo reconocen las empresas que ya han 

confiado en nosotros. Invertimos en cada 

uno deellos con equipos dedicados detecno- 

logía, producto y experiencia, para crear so- 

luciones”, dijo García, presidente de Baaskit 

Pagos S.A. 

Desde la empresa indicaron que Baaskit Pa- 

gos permitea grandes empresas de retail, su- 

permercados, servicios básicos, telcos, deli- 

very, transporte, entre otras resolver dificul- 

tades como la falta de flexibilidad, 

personalización, visibilidad y control de las 

transacciones. Asimismo, ofrece soluciones 

de pago tanto online como presenciales. 

“Somos la fuerza detrás de las grandes trans- 

formaciones en servicios financieros. Diseña- 

mos y desarrollamos “in-house' los elemen- 

tos clave de las soluciones que ofrecemos a 

nuestros clientes, lo que nos permite entre- 

gar excelencia en cada detalle”, planteó Ricar- 

do de Tezanos Pinto, presidente de la matriz, 

Baaskit Servicios Financieros. 

Y agregó que “la autorización de la CMF mar- 

ca un hito trascendental para Baaskit y para 

la industria financiera. Esterespaldo, para un 

proyecto desarrollado completamente en Chi- 

le, constituye un tremendo logro de nuestro 

equipo, comprometido con la moderniza- 

ción y la eficiencia en pagos.  
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